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DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIÓN 

(DBC)

YPFBL-MASS-07-009/2015
“SEGUNDA FERIA YPFB COMPRA 2015”

SERVICIO DE CONFECCIÓN DE
EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL GESTIÓN 2016
(CAMISA, PANTALÓN, OVEROL TÉRMICO, OVEROL CLÁSICO Y PARCA)
LICITACIÓN I
Octubre 2015
DBC
SERVICIO DE CONFECCIÓN DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL GESTIÓN 2016

(Camisa, pantalón, overol térmico, overol clásico y parca) 
INSTRUCCIONES GENERALES

El Documento Base de Contratación (DBC) para el Servicio de confección de Equipo de Protección Personal Gestión 2016 para YPFB Logística S.A., en la Modalidad de Licitación I, ajustado al Reglamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la empresa.
(http://www.ypfblogistica.com.bo/index.php?option=com_joomdoc&view=docman&gid=66&task=cat_view&Itemid=210)
El presente DBC contiene:

a) Parte I, Información General a los Proveedores.

b) Parte II, Información Técnica de la Contratación. 

c) Parte III, Anexos.

La Parte I, Información General a los Proveedores, establece las condiciones generales del proceso de contratación.
La Parte II, Información Técnica de la Contratación, establece las particularidades técnicas del proceso de contratación, contemplando los datos particulares de YPFB Logística S.A., el objeto de la contratación, el cronograma de plazos, los términos de referencia para el servicio de confección de EPP (camisa, pantalón, overol térmico, overol clásico y parca) y toda otra información referida al presente proceso.

La Parte III, contiene los siguientes Anexos:

Anexo 1.- 
Convocatoria pública.

Anexo 2.- 
Formularios para la Presentación de Propuestas, que deben ser utilizados por los proveedores para la inclusión de la información específica requerida.

Anexo 3.-
Formularios de Verificación, Evaluación y Calificación de Propuestas, que serán utilizados por la Empresa para la evaluación y calificación de propuestas.

PARTE I

INFORMACIÓN GENERAL A LOS PROVEEDORES
SECCIÓN I

GENERALIDADES

1. NORMATIVA APLICABLE AL PROCESO DE CONTRATACIÓN

El proceso de contratación para el Servicio de Confección de Equipos de Protección Personal (EPP), se rige por el presente Documento Base de Contratación (DBC) y el Reglamento de Adquisición de bienes y contratación de Servicios en la modalidad de Licitación I de YPFB Logística S.A.
2. PROVEEDORES ELEGIBLES PARA PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN
Podrán participar todas aquellas empresas unipersonales o colectivas cuya actividad esté relacionada con la fabricación de prendas de vestir, con experiencia en fabricación de ropa de trabajo.
NOTA ACLARATORIA: Su actividad registrada en el NIT y FUNDEMPRESA debe ajustarse a este requerimiento.
3. PLAZOS

Todos los plazos establecidos en el presente DBC se consideran como días hábiles administrativos. 

Son considerados días hábiles administrativos los comprendidos entre lunes y viernes. No son hábiles administrativos los sábados, domingos y feriados. 

Todos los actos administrativos cuyo término coincida con días sábados, domingos o feriados, deberán ser trasladados al siguiente día hábil administrativo. 

4. ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS PREVIAS A LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS

Se contemplan las siguientes actividades previas a la presentación de propuestas:

4.1 Consultas Escritas Sobre el DBC.
Cualquier potencial proveedores podrá formular consultas escritas dirigidas a la dirección de correo electrónico habilitada para tal efecto (epp2016@ypfblogistica.com.bo), hasta la fecha límite establecida en el presente DBC, cuya respuesta será enviada a todos los proveedores por la misma vía.

4.2 Reunión Informativa de Aclaración

Se realizará una reunión informativa de aclaración, en la fecha, hora y lugar programados con la debida anticipación, de acuerdo al Cronograma de Plazos (numeral 25 del presente DBC), en la que los potenciales proveedores que deseen participar podrán expresar sus consultas sobre el proceso de contratación. El Acta de la Reunión de Aclaración de consultas será enviada por correo electrónico a los asistentes y potenciales proveedores.

5. ENMIENDAS AL DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIÓN (DBC)

5.1 YPFB Logística S.A. podrá ajustar el DBC con enmiendas, como resultado de las actividades previas, hasta dos (2) días antes del plazo para la presentación de las propuestas. 
5.2 Las enmiendas serán publicadas en la Página WEB de YPFB Logística S.A. y se darán a conocer a todos los potenciales proveedores mediante correo electrónico.

6. AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS

6.1 YPFB Logística S.A. podrá ampliar el plazo de presentación de propuestas mediante decisión fundamentada de la Comisión de Contratación debidamente justificadas o por fuerza mayor y/o caso fortuito.
6.2 Los nuevos plazos serán publicados en la Página Web de YPFB Logística S.A. 
7. GARANTÍAS

7.1 Garantía requerida:

Boleta de Garantía Bancaria de Seriedad de Propuesta: emitida por cualquier entidad financiera bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente, la cual tiene por objeto garantizar que los proveedores participan de buena fe y con la intención de culminar el proceso.

La Boleta de Garantía Bancaria será por un monto no menor al 1% del valor de la propuesta total.

La Boleta de Garantía debe ser emitida a nombre de (tal cual se muestra):

                               YPFB Logística S.A.
La vigencia de esta garantía deberá ser de sesenta (60) días calendario, a partir de la fecha límite de presentación de la propuesta establecida en el presente DBC.

7.2 Ejecución de la Garantía de Seriedad de Propuesta:

La Boleta de Garantía de Seriedad de Propuesta será ejecutada cuando:  

a) El proveedor decida retirar su propuesta con posterioridad al Acto de Apertura de Propuestas o durante el periodo de evaluación hasta la adjudicación;
b) El proveedor adjudicado no presente para la suscripción del contrato, la documentación original o fotocopia legalizada de los documentos señalados en el presente DBC

c) El proveedor adjudicado desista de suscribir el contrato en los plazos establecidos;

d) El proveedor adjudicado no presente la Garantía de Cumplimiento de Contrato;
7.3 Devolución de la Garantía de Seriedad de Propuesta:

La Garantía de Seriedad de Propuesta será devuelta posterior a la culminación del proceso de contratación y a solicitud formal del proveedor.

7.4 Suscripción de contrato, previa presentación de la Garantía de Cumplimiento de Contrato que será una Boleta Bancaria de ejecución a primer requerimiento equivalente al 7% del total del contrato. 

8. RECHAZO Y DESCALIFICACIÓN DE PROPUESTAS

La Comisión de Contratación procederá a la descalificación de propuestas, cuando las mismas no cumplan con las condiciones establecidas en el Reglamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios (RABCS) o se encuentran establecidas en el presente DBC como causal de descalificación.
9. ERRORES NO SUBSANABLES

a) La falta o ausencia de los documentos técnicos o económicos solicitados en el DBC. 
b) La falta de presentación de la boleta de garantía bancaria de ejecución a primer requerimiento de seriedad de propuesta.

c) Cuando la garantía de seriedad de propuesta sea girada por monto o plazo de vigencia menores a los establecidos en el DBC.

d) La presentación de una garantía diferente a la solicitada.

e) La no presentación de los Formularios A-1, A-2, B-1 y C-1.

Todo otro error no contemplado en el párrafo anterior no será causal de descalificación de la propuesta, pudiendo la comisión de contratación dar un plazo prudente para subsanarlo.
10. DECLARATORIA DESIERTA

Procederá la declaratoria desierta cuando: 

a) No se hubiera recibido ninguna propuesta;
b) Ninguna propuesta hubiese cumplido lo especificado en el DBC; 

c) El proveedor adjudicado incumpla la presentación de documentos o desista de formalizar la contratación y no existan otras propuestas calificadas. 

La declaratoria desierta será publicada en la página WEB.
11. CANCELACIÓN, SUSPENSIÓN Y ANULACIÓN DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

11.1. La cancelación procederá:
a) Cuando exista un hecho de fuerza mayor y/o caso fortuito irreversible que no permita la continuidad del proceso;

b) Se hubiera extinguido la necesidad de contratación;

c) Cuando la ejecución y resultados dejen de ser oportunos o surjan cambios sustanciales en la estructura y objetivos de la Empresa.
Cuando sea necesario cancelar uno o varios ítems, se procederá a la cancelación parcial de los mismos, debiendo continuar el proceso para el resto de los ítems.

Cuando la cancelación se realice antes de la fecha establecida para la presentación de propuestas, la Empresa procederá a la devolución de las propuestas recibidas.
11.2. La suspensión procederá cuando a pesar de existir la necesidad de la contratación, se presente un hecho de fuerza mayor y/o caso fortuito que no permita la continuidad del proceso previo informe de la Unidad Solicitante o Comisión de Contratación. Los plazos y actos administrativos se reanudarán mediante Resolución Gerencial previo informe técnico legal, desde el momento en que el impedimento se hubiera subsanado, reprogramando el cronograma y notificando públicamente, en la página web, mediante correo electrónico o carta a los proveedores.
11.3. Se procederá con la anulación hasta el vicio más antiguo, en el caso que se desvirtúen la legalidad, validez del proceso y cuando se verifique:
Incumplimiento o inobservancia del reglamento;

Error en aspectos fundamentales del DBC publicado;

11.4. Se podrá anular parcialmente ítems, debiendo continuar el proceso. Cuando la anulación parcial se efectúe hasta antes de la publicación de la siguiente convocatoria, el o los ítems, deberán ser convocados como un nuevo proceso de contratación según la modalidad que corresponda. Si en el DBC o Pliego de Especificaciones, se estableció el tipo de adjudicación por el total, no se aplicara este inciso. La concertación de ofertas se constituye en una práctica excepcional relacionada con determinados procesos de compra y contrataciones.

El objetivo de la concertación es la obtención de mejoras respecto a las condiciones inicialmente ofertadas.

La concertación es la conciliación directa de la oferta técnica y económica del Proveedor, entre representantes de ambas partes (reuniones presenciales, correo electrónico, intercambio de documentación, etc.) de acuerdo a las necesidades y expectativas de la Empresa. Solo podrán establecerse concertaciones con el proveedor que ha presentado la mejor oferta.

SECCIÓN II
PREPARACIÓN DE LAS PROPUESTAS
12. PREPARACIÓN DE PROPUESTAS

Las propuestas deben ser elaboradas conforme a los requisitos y condiciones establecidas en el presente DBC, utilizando los formularios incluidos en Anexos. 
13. COSTOS DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Los costos de la elaboración y presentación de propuestas y de cualquier otro costo que demande la participación de un proveedor en el proceso de contratación, cualquiera fuese su resultado, son total y exclusivamente propios de cada proveedor, bajo su total responsabilidad y cargo.

14. IDIOMA

La propuesta, los documentos relativos a ella y toda la correspondencia que intercambien entre el proveedor y YPFB Logística S.A., deben presentarse en idioma español.

15. VALIDEZ DE LA PROPUESTA

16.1 La propuesta deberá tener una validez no menor a sesenta (60) días, desde la fecha fijada para la apertura de propuestas. 
16.2 En circunstancias excepcionales por causas de fuerza mayor o caso fortuito, YPFB Logística S.A. podrá solicitar por escrito la extensión del período de validez de las propuestas, disponiendo un tiempo perentorio para la renovación de garantías, para lo que se considerará lo siguiente: 

a) El proveedor que rehúse aceptar la solicitud, será excluido del proceso, no siendo sujeto de ejecución de la Garantía de Seriedad de Propuesta.

b) Los proveedores que accedan a la prórroga, no podrán modificar su propuesta.

c) Para mantener la validez de la propuesta, el proveedor deberá necesariamente presentar una garantía que cubra el nuevo plazo de validez de su propuesta.

16. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA:

Los Proveedores deberán presentar su propuesta en un único sobre debidamente cerrado que contengan los siguientes documentos:
· Documentos Legales y Administrativos (Sobre A)

· Documentos de la Propuesta Técnica (Sobre B)

· Documentos de la Propuesta Económica (Sobre C)
16.1. DOCUMENTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS (SOBRE A)
Los documentos que deben presentarse son:
a) Presentación de la Propuesta y Declaración Jurada (Formulario A-1). 

b) Identificación del Proveedor (Formulario A-2).  
c) Fotocopia simple del Testimonio de Constitución. 
d) Fotocopia simple del Poder del Representante Legal.

e) Fotocopia simple de la última actualización de la Matrícula de Comercio otorgada por FUNDEMPRESA.

f) Fotocopia simple del Certificado de Inscripción al Servicio de Impuestos Nacionales (NIT), y/o certificado electrónico para GRACO.
g) Fotocopia simple de la cédula de identidad del Representante Legal.
h) Fotocopia simple de la Licencia Municipal de funcionamiento, donde se encuentra el domicilio legal de la empresa.
i) Certificado de inscripción – AFP
j) Certificado de empleador - Caja de Salud o Seguro Privado de salud

k) Certificado ROE - Ministerio de Trabajo
Las empresas unipersonales, sociedades comerciales u otras que hubieran obtenido el certificado original del registro de proveedor de YPFB Logística S.A., podrán presentar este, en sustitución de la documentación legal y administrativas exigidas. 
Los numerales c) y d) no son aplicables a empresas unipersonales.
16.2. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA TÉCNICA (SOBRE B)
El proveedor deberá presentar su oferta técnica de acuerdo a formato adjunto correspondiente al Formulario B-1, el desglose en detalle de la propuesta técnica para cada uno de los Ítems para los cuales presente su propuesta, adjuntando a la misma las certificaciones requeridas en el numeral 26 del presente DBC.
16.3. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA ECONÓMICA (SOBRE C)
Los proveedores deben presentar los siguientes documentos de la propuesta económica:

Formulario C-1:

El Proveedor debe presentar su oferta económica en el Formulario C-1: contemplando el precio unitario en Bolivianos (Bs.) por ítem, el total parcial para la cantidad de unidades por ítem requerido y finalmente un total general por la totalidad de los ítems ofertados.

Boleta de seriedad de propuesta:

La Boleta Bancaria de ejecución a primer requerimiento (Seriedad de Propuesta) debe ser original, equivalente a lo indicado en el Numeral 7.1. 

SECCIÓN III
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS
17.  PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS

17.1. Forma de presentación:
17.1.1. La propuesta deberá ser presentada en un único sobre cerrado conteniendo los Sobres A, B y C, dirigido a YPFB Logística S.A., citando el Número de Convocatoria y el Objeto de la Contratación, rotulado de la siguiente manera:
 SHAPE  \* MERGEFORMAT 



17.2. Plazo y lugar de presentación:

17.2.1. Las propuestas deberán ser presentadas dentro del plazo (fecha y hora) fijado y en el domicilio establecido en el Cronograma de Plazos del presente DBC (numeral 25). Se considerará que el proveedor ha presentado su propuesta dentro del plazo, si ésta ha ingresado al recinto en el que se registra la presentación de propuestas hasta la fecha y hora límite establecida para el efecto.
17.2.2. Las propuestas podrán ser entregadas en persona o por correo certificado (Courier) a la Responsable de la Recepción de la Propuesta, Lic. Sumaya Nogales, en todos los casos el proveedor es el responsable de que su propuesta sea presentada dentro el plazo establecido.

17.3. Modificaciones y retiro de propuestas:

No se aceptará modificaciones y cualquier solicitud de retiro de propuesta se entenderá como retiro definitivo de la Licitación.
18. APERTURA DE PROPUESTAS
18.1. La apertura de las propuestas será efectuada en acto público por la Comisión de     Contratación, y en presencia de Notario de Fe Pública, inmediatamente después del cierre del plazo de presentación de propuestas, en la fecha, hora y lugar señalados en el presente DBC, sin necesidad de previa invitación. 
La revisión de los documentos de los proponentes por la comisión habilitará o inhabilitará las propuestas de conformidad al numeral 16.1.  
El Acto de Apertura será continuo y sin interrupción, donde se permitirá la presencia de los proveedores o sus representantes que hayan decidido asistir. 

El Acto se efectuará así se reciba una sola propuesta. En caso de no existir propuestas, la Comisión de Contratación suspenderá el acto y recomendará que la convocatoria sea declarada desierta.

18.2. El Acto de Apertura comprenderá:

a) Lectura de la información sobre el objeto de la contratación, las publicaciones realizadas y la nómina de las propuestas presentadas según el Acta de Recepción.

b) Apertura y registro en el Acta correspondiente de todas las propuestas recibidas dentro el plazo, dando a conocer públicamente el nombre de los proveedores; la apertura será realizada en orden correlativo de recepción, el cumplimiento de la presentación de todos los documentos solicitados en el Sobre A con la verificación de los formularios A-1 y A-2, apertura del Sobre B y la verificación de la presentación de los documentos solicitados en el numeral 26 (las certificaciones y fichas técnicas) del Sobre B habilitarán la apertura del Sobre C, registrándose en el formulario V-1 “verificación de los documentos legales y administrativos”. 
c) La Comisión de Contratación procederá a rubricar los formularios de las propuestas presentadas por los proveedores y el formulario de evaluación V-1. El Notario de Fe Pública tomara nota de las observaciones registradas en el acto.

SECCIÓN IV
EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN
19. EVALUACIÓN DE PROPUESTAS

Para la evaluación de propuestas se aplicará la siguiente ponderación:
· Documentos legales y administrativos – (Formularios A1 y A2)– Sobre A (habilita o inhabilita)

· Propuesta Técnica – Sobre B: 40 puntos
· Costo o Propuesta Económica – Sobre C: 60 puntos
20. APLICACIÓN DEL METODO DE SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN
20.1.  Evaluación y Método de Selección

De acuerdo a Reglamento de Adquisición de bienes y Contratación de servicios, el método de evaluación será “Precio evaluado más bajo”, que permite seleccionar la propuesta con el menor precio entre aquellas que hubieran obtenido la calificación técnica mínima requerida en el sobre B. 

La evaluación de propuestas se realizará en dos (2) etapas: 
1. Evaluación de la Propuesta Técnica (Sobre B) 40 puntos
2. Evaluación del Costo o Propuesta Económica. (Sobre C) 60 puntos
20.1.1. Evaluación de la Propuesta Técnica (Sobre B) 40 puntos
La evaluación de la Propuesta Técnica se realizará por ítem propuesto.
Parámetros de evaluación:

· Las propuestas deben cumplir las certificaciones requeridas y/o equivalentes en el numeral 26 registrándose en el formulario V-2 “Evaluación de la propuesta técnica”.
· Se evaluará tiempo de entrega y gramaje de la tela.

El puntaje mínimo requerido para pasar a la segunda etapa es de 35 puntos
20.1.2. Evaluación del Costo o Propuesta Económica (Sobre C)     
La Evaluación del Costo o Propuesta Económica, se evaluará por ítem y consistirá en seleccionar la Propuesta económica más baja ofertada.
20.1.3. Determinación final 

Una vez calificadas las propuestas mediante la Evaluación Técnica y el Costo por ítem, se determinará el resultado final de la licitación.

20.2. La adjudicación se realizará por ítem o por el total.
La contratación podrá ser adjudicada por uno o más ítems a una empresa o en su totalidad a la misma empresa.
21. CONTENIDO DEL INFORME DE EVALUACIÓN Y RECOMENDACIÓN

El Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación o Declaratoria Desierta, contendrá mínimamente lo siguiente:
a) Nómina de los proveedores y precios ofertados.

b) Cuadros comparativos.

c) Evaluación administrativa y técnica.

d) Detalle de errores subsanables, cuando corresponda.

e) Causales para la descalificación de propuestas, cuando corresponda.

f) Otros aspectos que la Comisión de Contratación considere pertinentes.

g) Recomendación de Adjudicación o Declaratoria Desierta.

22. RESOLUCIÓN 

La Gerencia General emitirá la Resolución de conformidad al informe de comisión de contratación. Dicha Resolución será comunicada a los proponentes a través de la página Web de YPFB Logística S.A.
SECCIÓN V
SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO
23. SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO

El proveedor adjudicado, deberá presentar para la suscripción del contrato, los originales o fotocopias legalizadas de: 
a) Testimonio de Constitución
b) Poder del Representante Legal del proveedor.

c) Matrícula de Comercio otorgada por FUNDEMPRESA.

d) Licencia Municipal de funcionamiento, donde se encuentra el domicilio legal del Proveedor.
e) Boleta de garantía de cumplimiento de contrato (7% del monto total del contrato)

23.1. El plazo de entrega de documentos, será de hasta siete (7) días hábiles computables a partir de la fecha de notificación de la Adjudicación.
23.2. Si el proveedor adjudicado no cumpliese con la presentación de los documentos requeridos para la suscripción del contrato, se ejecutará su Garantía de Seriedad de Propuesta y se procederá a la evaluación y cuando corresponda a la adjudicación de la siguiente propuesta mejor evaluada y así sucesivamente. 
PARTE II
INFORMACIÓN TÉCNICA DE LA CONTRATACIÓN
24. DATOS GENERALES DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN
	Datos de la Contratación

	
	
	

	
	
	

	Objeto de la Contratación
	:
	
	SERVICIO DE CONFECCIÓN DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 2016

	

	
	
	

	Modalidad
	:
	
	Licitación I
	

	
	
	

	
	
	

	Gestión
	:
	
	2016
	

	
	
	

	Número de Convocatoria
	:
	
	YPFBL-MASS-07-009/2015
	

	
	
	

	
	
	

	Plazo y lugar de para la entrega
	:
	
	FEXPOCRUZ – SALON GUARAYOS, ESTAND DE YPFB LOGISTICA S.A.
	

	Precio Referencial
	:
	La adjudicación se realizará por Ítem. El precio referencial indicativo se detalla por el total de los ítems requeridos en el Anexo 4 del presente DBC.


	Método de Selección y Adjudicación
	:
	
	
	a) Calidad, Propuesta Técnica y Costo
	
	 b) Calidad
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	x
	c) Precio evaluado más bajo
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	Tipo de Convocatoria
	:
	
	x
	a) Convocatoria Pública Nacional
	
	b) Convocatoria Pública Internacional

	
	
	

	Forma de Adjudicación
	:
	
	x
	a) Por Ítem y/o total
	
	
	
	

	
	
	

	Tipo de Garantía requerida para la Garantía de Seriedad de Propuestas 


	
	
	x
	a) Boleta de Garantía Bancaria a primer requerimiento

	
	
	

	
	
	
	
	b) Póliza de Seguro de Caución a primer Requerimiento

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	c) Otra

	
	
	

	
	
	

	
	
	


	Datos generales de la Empresa

	
	
	

	Nombre de la Empresa
	:
	
	YPFB Logística S.A.
	

	Domicilio

(fijado para el proceso de contratación)
	:
	
	Ciudad
	
	Zona
	
	Dirección
	

	
	
	
	Santa Cruz
	
	Equipetrol
	
	Av. San Martín

 N° 1700, 3er Piso
	

	
	
	

	Teléfono
	:
	
	(591)-3-345 3600
	

	
	
	

	Fax
	:
	
	(591)-3-345 9191
	

	
	
	

	Casilla 
	:
	
	6553
	

	
	
	

	Correo Electrónico (Habilitado para Consultas Escritas)
	:
	
	epp2016@ypfblogistica.com.bo 
	

	
	
	


	Personal de la Entidad

	
	
	

	Representante Legal
	:
	
	Ap. Paterno
	
	Ap. Materno
	
	Nombre(s)
	
	Cargo
	

	
	
	
	Zubieta
	
	Arce
	
	Pablo
	
	GERENTE GENERAL
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


25. CRONOGRAMA DE PLAZOS DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

El proceso de contratación de la Consultoría se sujetará al siguiente Cronograma de Plazos:

	
	ACTIVIDAD
	
	FECHA
	HORA
	LUGAR

	1
	Publicación del DBC en Página WEB de la Empresa y Prensa Escrita
	:
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	18 
	/
	10
	/
	2015
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2
	Consultas Escritas (Fecha Límite)
	:
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	Hora
	
	Min.
	
	

	
	
	
	
	06
	/
	11
	/
	2015
	
	18
	:
	00
	
	epp2016@ypfblogistica.com.bo

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3
	Reunión programada con las empresas interesadas (Según programación)
	:
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	Hora
	
	Min.
	
	

	
	
	
	
	23
	/
	10
	/
	2015
	
	10
	:
	00
	
	Av. San Martín #1700 – 3er Piso – Oficina central de YPFB Logística S.A. – Sala de Reuniones 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4
	Fecha Límite de Presentación y Apertura Pública de Propuestas Sobre A, B y C
	:
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	Hora
	
	Min.
	
	

	
	
	
	
	10
	/
	11
	/
	2015
	
	10
	:
	00
	
	FEXPOCRUZ-SALON GUARAYOS, ESTAND YPFB LOGÍSTICA S.A.
SUMAYA NOGALES

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	5
	Notificación de la Adjudicación o Declaratoria Desierta (Fecha Límite)
	:
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	19
	/
	11
	/
	2015


	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	6
	Presentación de Documentos para Suscripción de Contrato (fecha límite)


	:
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	30
	/
	11
	/
	2015


	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


26. TERMINOS DE REFERENCIA:

Los Términos de Referencia para el Suministro de Equipos de Protección Personal 2016, son los siguientes:
	ITEM
	EPP
	DESCRIPCIÓN Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
	Certificaciones y fichas técnicas solicitadas
	Cantidad total requerida (Und.)
	Tallas o numeraciones Requeridas
	Primer Entrega
Estimada
	Segunda Entrega
Estimada

	1
	Camisa Jeans Manga Larga 
	Camisas Jeans color azul prelavado, manga larga, en tela de algodón de 7 onzas, con dos bolsillos delanteros a la altura de pecho (uno izquierdo y otro derecho), el bolsillo izquierdo deberá contar con porta lapicero, así mismo por sobre el bolsillo izquierdo deberá bordarse el tipo de sangre del trabajador Ej.: ORH (+), sobre el bolsillo derecho deberá bordarse el Nombre del Trabajador (Ej. D. CEJAS), las letras a utilizarse debe ser de tipo imprenta y el tamaño lo suficientemente visible. Sobre el bolsillo izquierdo deberá bordarse el Logo de YPFB La fuerza que transforma Bolivia. El cuello de la camisa deberá tener ojal disponible para uso (varón) y todos los botones reforzados.  La camisa deberá contar con cinta reflectiva 3M plateada de 1 (una) pulgada sobre la espalda a la altura media de los hombros. Se establece que todas las costuras deben ser dobles, todos los botones deberán ser plásticos de inserción en hoja y la costura resistente; Deberán utilizarse como referencia para la confección las tallas universales desde el S a la XXXXL diferenciando los cortes para hombre y mujer. Se deberá bordar la bandera boliviana en la parte superior del brazo izquierdo en formato rectangular mínimamente de 6x3 cm. Finalmente se deberá bordar el año 2016 en la parte superior del brazo derecho.
	· Certificado vigente del representante distribuidor de 3M y ficha técnica de la cinta reflectiva 3M.
· Certificación vigente de la calidad de la tela emitida por IBNORCA (en combinación mínima 97% algodón y 3% otros materiales).
	1987         
	 Desde la “S” hasta la talla “XXXXL”

	Segunda quincena de Febrero de 2016  50%
	Segunda quincena de Mayo de 2016 50%

	2
	Pantalón Jeans 
	Pantalón jeans color azul prelavado, con dos bolsillos delanteros y dos bolsillos traseros, en tela de algodón de 13 onzas, la costura interna (entrepierna) debe ser reforzado, debe contar con cierre tipo bragueta reforzado con botón de inserción en hoja y resistente, así mismo con un mínimo de cinco pasadores para el colocado del cinturón, sobre el bolsillo delantero derecho deberá bordarse el nombre del trabajador (Ej. M. CALLE), las letras a utilizarse debe ser de tipo imprenta y el tamaño lo suficientemente visible. Deberán utilizarse como referencia para la confección las tallas universales desde el 34 al 60 diferenciando los cortes para hombre y mujer. Finalmente se establece que todas las costuras deben ser dobles y resistentes. 
	Certificación vigente de la calidad de la tela emitida por IBNORCA (en combinación mínima 97% algodón y 3% otros materiales).
	         1978 
	Desde “36 hasta 60”
	Segunda quincena de Febrero de 2016  50%
	Segunda quincena de Mayo de 2016 50%

	3
	Parca térmica
	La parca debe estar confeccionada en tela de algodón color azul oscuro de 8 onzas, la misma deberá contar con ajustadores de muñeca con elástico parcial, un cierre reforzado que permita el cerrado completo de la prenda y contar con una solapa que tape el cierre, misma que debe llevar tres broches metálicos (inferior, medio y superior), deberá contar con un capucha para la cabeza la misma que podrá guardarse en un espacio destinado para este a la altura del cuello (dentro del collarín de la prenda con cierre), debe contar con dos bolsillos externos inferiores solapados, dos bolsillos internos inferiores debajo del anterior y dos bolsillos superiores solapados a la altura del pecho y un bolsillo interno en la parte superior izquierda. Sobre el bolsillo izquierdo deberá bordarse el Logo de YPFB La fuerza que transforma Bolivia, sobre el bolsillo derecho deberá bordarse el Nombre del Trabajador (Ej. M. SUAREZ), las letras a utilizarse debe ser de tipo imprenta y el tamaño lo suficientemente visible, se deberá bordar la bandera boliviana en la parte superior del brazo izquierdo en formato rectangular mínimamente de 6x3 cm. Para la confección de la parca debe utilizarse fibra interna Thinsulate 3M o equivalente, no se permite frisas de poliéster u otros, tanto en el cuerpo interno de la parca como de los bolsillos de la misma. Finalmente se deberá contar con cinta reflectiva 3M plateada o mejor de 1 (una) pulgada sobre la espalda a la altura media de los hombros. Deberán utilizarse como referencia para la confección las tallas universales desde el S a la XXXXL.  Talles varón y mujer.
	· Certificado vigente del representante distribuidor de 3M y ficha técnica de la cinta reflectiva 3M.

· Certificado vigente del representante distribuidor 3M o equivalente para la Fibra Thinsulate y ficha técnica.

· Certificación vigente de la calidad de la tela emitido por IBNORCA (en combinación mínima 97% algodón y 3% otros materiales)
	            444 
	Desde la “S hasta la XXXXL”
	segunda de quincena de Marzo de 2016  100%
	

	4
	Overol térmico
	El Overol térmico debe ser confeccionado en tela de algodón color azul oscuro de 8 onzas, deberá contar con 6 bolsillos externos de los cuales dos serán superiores a la altura del pecho y solapados, dos a la altura de la cintura solo de inserción para manos y dos bolsillos traseros también solapados. La prenda deberá contar con ajuste automático a la altura de la cintura y desde esta hasta el final del cuello deberá contar con un cierre doble reforzado y solapado para el cerrado de la misma. El bolsillo izquierdo delantero deberá contar con porta lapicero, asimismo por sobre de este bolsillo izquierdo deberá bordarse el tipo de sangre del trabajador (Ej.: ORH (+), sobre el bolsillo derecho delantero deberá bordarse el Nombre del Trabajador (Ej. M. SUAREZ), las letras a utilizarse debe ser de tipo imprenta y el tamaño lo suficientemente visible. Sobre el bolsillo izquierdo deberá bordarse el Logo de YPFB La fuerza que transforma Bolivia. La prenda deberá contar con cinta reflectiva 3M plateada de 1 (una) pulgada sobre la espalda a la altura media de los hombros. Deberán utilizarse como referencia para la confección las tallas universales desde la S a la XXXXL. Finalmente para la confección de esta prenda debe utilizarse fibra interna Thinsulate 3M o superior, no se permite frisas de poliéster u otros tanto en el cuerpo interno como de los bolsillos de la misma. Tallas varón y mujer.
	•Certificado vigente del representante distribuidor de 3M y ficha técnica de la cinta reflectiva 3M.

•Certificado vigente del representante distribuidor 3M o equivalente para la Fibra Thinsulate y ficha técnica. 

•Certificación vigente de la calidad de la tela emitido por IBNORCA (en combinación mínima 97% algodón y 3% otros materiales)
	            360 
	Desde la “S hasta la XXXXL”
	segunda de quincena de Marzo de 2016  100%
	 

	5
	Overol Clásico
	El Overol Clásico debe ser confeccionado en tela de algodón color azul oscuro 8 onzas, deberá contar con 6 bolsillos externos de los cuales dos serán superiores a la altura del pecho y solapados, dos a la altura de la cintura solo de inserción para manos y dos bolsillos traseros también solapados. La prenda deberá contar con ajuste automático a la altura de la cintura y desde esta hasta el final del cuello deberá contar con un cierre doble reforzado y solapado para el cerrado de la misma. El bolsillo izquierdo delantero deberá contar con porta lapicero, así mismo por sobre de este bolsillo izquierdo deberá bordarse el tipo de sangre del trabajador (Ej.: ORH (+), sobre el bolsillo derecho delantero deberá bordarse el Nombre del Trabajador (Ej. M. SUAREZ), las letras a utilizarse debe ser de tipo imprenta y el tamaño lo suficientemente visible. En el bolsillo izquierdo deberá bordarse el Logo de YPFB La fuerza que transforma Bolivia. La prenda deberá contar con cinta reflectiva 3M plateada de 1 (una) pulgada sobre la espalda a la altura media de los hombros. Deberán utilizarse como referencia para la confección las tallas universales desde el S a la XXXXL. Talla varón y mujer.
	· Certificación vigente de la calidad de la emitida por IBNORCA (combinación mínima 97% algodón y 3% otros materiales).

· Certificado vigente del representante distribuidor de 3M y ficha técnica de la cinta reflectiva 3M.


	            311 
	Desde la “S hasta la XXXXL”


	Segunda quincena de Febrero de 2016  50%
	 


NOTA 1: Los ítems que cumpla con las certificaciones y fichas técnicas requeridas serán habilitados para su evaluación técnica y económica.

Nota 2: Los proponentes conjuntamente con la presentación de propuesta deberán presentar una muestra de cada ítem ofertado (las muestras serán devueltas una vez concluido el proceso de adjudicación – un mes).

NOTA 3: El comité de recepción, durante la recepción de los ítems detallados en el numeral 26 realizará un muestreo aleatorio a objeto de verificar el cumplimiento de la calidad requerida en el presente proceso.

NOTA 4: Las tallas referenciales para varón y mujer se detallan en el anexo 5, mismo que será oficializada a la firma del contrato. 

NOTA 5: La empresa adjudicada deberá presentar un modelo de confección final de cada ITEM adjudicado y de cada talla para su aprobación y proceder con la confección total, la confección debe basarse en la siguiente tabla de equivalencias de tallas para la confección de pantalón y camisa de varón y mujer.

[image: image3.emf]TALLE 32 34 36 38 40 42 44 46 48 50 52 54 56 58

CINTURA EN (cm) 64 68 72 76 80 84 88 92 96 100 104 108 112 116

TALLE S M L XL XXL XXXL XXXXL

CUELLO (cm) 33-37 37-41 41-45 45-49 49-53 53-57 57-61

TALLE 30 32 34 36 38 40 42 44 46 48 50 52 54 56

CINTURA EN (cm) 52 56 60 64 68 72 76 80 84 88 92 96 100 104

CADERA EN (cm) 82 86 90 94 98 102 106 110 114 118 122 126 130 134

TALLE XS S M L XL XXL XXXL

PECHO (cm) 70-78 78-86 86-94 94-102 102-110 110-118 118-126

CINTURA (cm) 50-58 58-66 66-74 74-82 82-90 90-98 98-106

CADERA (cm) 80-88 88-96 96-104 104-112 112-120 120-128 128-136

EQUIVALENCIAS DE TALLAS - CONFECCION DE PANTALON Y CAMISA DE VARON Y MUJER

VARON - PANTALON

VARON - CAMISA MANGA LARGA

MUJER - CAMISA MANGA LARGA

MUJER - PANTALON


28.1 MONEDA Y FORMA DE PAGO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Todo el proceso de contratación, incluyendo los pagos a realizar, se efectuará en moneda nacional.

La forma de pago será realizada a 60 días posterior a la entrega de la factura y conformidad de la empresa.
PARTE III

ANEXO 1

CONVOCATORIA PÚBLICA
	[image: image4.png]__Logisticasa.





	YPFB LOGÍSTICA S.A.

LICITACIÓN PÚBLICA N° YPFBL-MASS-07-009/2015


	Se convoca públicamente a presentar propuestas para el proceso detallado a continuación, para lo cual los interesados podrán recabar el Documento Base de Contratación (DBC) en el sitio Web de la Empresa, de acuerdo con los siguientes datos:

	
	
	

	Objeto de la Contratación
	:
	
	SERVICIO DE CONFECCIÓN DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL GESTIÓN 2016


	
	
	

	Numero de Convocatoria
	:
	
	YPFBL-MASS-07-009/2015

	
	
	

	Tipo de convocatoria
	:
	
	Licitación I

	
	
	

	Forma de Adjudicación
	:
	
	Total o parcial por Ítem 

	
	
	

	Método de Selección y Adjudicación 
	:
	
	Precio evaluado más bajo

	
	
	

	Teléfono
	:
	
	(591)-3-345 3600

	
	
	

	Fax
	:
	
	(591)-3-345 9191

	
	
	

	Correo Electrónico para Consultas

y obtención de Documento Base de contratación 
	:
	
	epp2016@ypfblogistica.com.bo 
http://siged.ypfblogistica.com.bo/licitacion/FrmPrincipal.wgx


	
	
	

	Presentación de Propuestas (Fecha límite, Hora y Dirección) 
	:
	
	Miércoles 10 -11-2015, horas 10:00,  FEXPOCRUZ – SALON GUARAYOS-ESTAND DE YPFB LOGISTICA S.A.

	
	
	

	Acto de Apertura de Propuestas (Fecha, Hora y Dirección)
	:
	
	Miércoles  10-11-2015, horas 10:00,  FEXPOCRUZ – SALON GUARAYOS-ESTAND DE YPFB LOGISTICA S.A.

	
	
	


ANEXO 2

FORMULARIOS PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS
Documentos Legales y Administrativos (Sobre A)
Formulario A-1
Presentación de la Propuesta y Declaración Jurada para Proveedores
Formulario A-2

Identificación del Proveedores
Documentos de la Propuesta Técnica (Sobre B)

Formulario B-1

Oferta técnica del proveedor
Documentos de la Propuesta Económica (Sobre C)
Formulario C-1

 Propuesta Económica del proveedor
FORMULARIO A-1

PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA - DECLARACIÓN JURADA

	
	
	

	
	
	
	

	Lugar y Fecha
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Numero de Convocatoria
	:
	
	YPFBL-MASS-07-009/2015
	

	
	
	
	

	Objeto del Proceso
	:
	
	SERVICIO DE CONFECCIÓN DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL GESTIÓN 2016
	

	
	
	
	

	Plazo de Validez de la Propuesta 
	:
	
	
	

	
	
	
	


De mi consideración:

A nombre de (Nombre de la Empresa o Asociación Accidental) a la cual represento, remito la presente propuesta, declarando expresamente mi conformidad y compromiso de cumplimiento, conforme con los siguientes puntos:

I.- De las Condiciones del Proceso

a) Declaro y garantizo haber examinado el DBC (y sus enmiendas, si existieran), así como los Formularios para la presentación de la propuesta, aceptando sin reservas todas las estipulaciones de dichos documentos y la adhesión al texto del contrato.

b) Declaro cumplir estrictamente la normativa del Reglamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Empresa y el presente DBC.

c) Declaro la veracidad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente, para que en caso de ser adjudicado, cualquier persona natural o jurídica, suministre a los representantes autorizados de YPFB Logística S.A., toda la información que requieran para verificar la documentación que presento. En caso de comprobarse falsedad en la misma, YPFB Logística S.A., tendrá el derecho a descalificar la presente propuesta y ejecutar la Garantía de Seriedad de Propuesta.

d) En caso de ser adjudicado, esta propuesta constituirá un compromiso obligatorio hasta que se prepare y suscriba el contrato.

II.- Declaración Jurada

a) Declaro respetar el desempeño de los funcionarios miembros de la Comisión de Contratación asignados al proceso de contratación y no incurrir en relacionamiento que no sea a través de medio escrito, salvo en los actos de carácter público, de manera previa a la presentación de propuestas. El incumplimiento de esta declaración es causal de descalificación de la propuesta.

b) Me comprometo a denunciar por escrito, ante la Gerencia General de YPFB Logística S.A., cualquier tipo de presión o intento de extorsión de parte de los miembros de la Comisión de Contratación y funcionarios de YPFB Logística S.A. o de otras empresas, para que se asuman las acciones legales y administrativas correspondientes.

c) Declaro no tener conflicto de intereses para el presente proceso de contratación.

d) Declaro haber cumplido con todos los contratos suscritos durante los últimos tres (3) años con entidades del sector público y YPFB Logística S.A.
e) Declaro no haber incumplido la presentación de documentos ni tampoco haber desistido de suscribir el contrato, como proveedores adjudicado, en otros procesos de contratación realizados con entidades del sector público y YPFB Logística S.A.
f) No se encuentra en trámite ni la disolución o quiebra la Empresa que represento.
III.- De la Presentación de Documentos

En caso de que la Empresa, a la que represento, sea adjudicada, me comprometo a presentar la documentación requerida en el numeral 23 del presente DBC en original o fotocopia legalizada, además de la boleta de garantía de cumplimiento de contrato. 

(Firma del Representante Legal del Proveedores)

(Nombre completo del Representante Legal)
FORMULARIO A-2

IDENTIFICACIÓN DEL PROVEEDORES
	
	
	

	
	
	
	

	Lugar y Fecha
	:
	
	
	

	
	
	
	


	1. DATOS GENERALES

	
	
	
	

	Nombre o Razón Social del proveedores
	:
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	Año de Fundación
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Tipo de Empresa u Organización
	:
	
	
	a) Empresa Nacional
	
	b) Empresa Extranjera

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	c) Organización Económica Campesina
	
	d) Micro y Pequeña Empresa

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	e) Asociación de Pequeños Productores
	
	f) Cooperativa

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	g) Otros
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	

	
	
	
	País
	
	Ciudad
	
	Dirección
	

	Domicilio Principal
	:
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	Teléfonos
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Fax
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Casilla 
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Correo electrónico
	:
	
	
	

	
	
	
	


	2. DOCUMENTOS PRINCIPALES DE IDENTIFICACIÓN DEL PROVEEDORES

	
	
	
	

	Testimonio de Constitución
	:
	
	Número de Testimonio
	
	Lugar de emisión 
	
	Fecha
	

	
	
	
	
	
	
	
	(Día
	
	Mes
	
	Año)
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	Registro en Fundempresa
	:
	
	Número de Matricula 
	
	Lugar de emisión 
	
	Fecha
	

	
	
	
	
	
	
	
	(Día
	
	Mes
	
	Año)
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	Número de Identificación Tributaria
	:
	
	Número de NIT
	
	Lugar de emisión
	
	Fecha
	

	
	
	
	
	
	
	
	(Día
	
	Mes
	
	Año)
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	


	3.  DIRECCIÓN DEL PROVEEDORES A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

	

	Dirección de notificación  
	:
	
	
	a) Vía Correo Electrónico al correo:

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	b)Vía Fax al número:
	
	

	
	
	
	


	4. INFORMACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL

	
	
	
	

	
	
	
	Paterno
	
	Materno
	
	Nombre(s)
	

	Nombre del Representante Legal
	:
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	Número
	
	Lugar de expedición
	
	

	Cédula de Identidad
	:
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	Número de Testimonio
	
	Lugar de emisión
	
	Fecha
	

	
	
	
	
	
	
	
	(Día
	
	M(es
	
	Año)
	

	Poder del Representante Legal
	:
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	


(Firma del Representante Legal del Proveedores)

 (Nombre completo del Representante Legal)

FORMULARIO B-1

PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA TECNICA

	ITEM
	EPP
	Descripción y especificaciones técnicas
	Certificaciones y fichas técnica solicitadas
	Cantidad total requerida (Und.)
	Primer entrega (días)
	Segunda Entrega 
(días)

	1
	Camisa azul Jeans prelavado Manga Larga 
	 
	 
	1987
	
	 

	2
	Pantalón azul Jeans prelavado
	 
	 
	1978
	
	 

	3
	Parca térmica
	 
	 
	444
	
	 

	4
	Overol térmico
	 
	 
	311
	
	 

	5
	Overol Clásico
	 
	 
	360
	
	 


(Firma del Representante Legal del Proveedores)

 (Nombre completo del Representante Legal)

FORMULARIO C-1
PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA

	ITEM
	EPP
	Precio Unitario 
Bs.
	Cantidad total requerida (Und.)
	Precio Total 
Bs.

	1
	Camisa azul Jeans prelavado Manga Larga 
	 
	1987
	 

	2
	Pantalón azul Jeans prelavado
	 
	1978
	 

	3
	Parca térmica
	 
	444
	 

	4
	Overol térmico
	 
	311
	 

	5
	Overol Clásico
	 
	360
	 

	TOTAL Bs.
	


(Firma del Representante Legal del Proveedores)

 (Nombre completo del Representante Legal)

ANEXO 3
FORMULARIOS DE VERIFICACIÓN, EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE PROPUESTAS

Formulario V-1 Verificación de los Documentos Legales y Administrativos (Sobre A), Propuesta Técnica (Sobre B) y Propuesta Económica (Sobre C).
Formulario V-2
Evaluación de la Propuesta Técnica
Formulario V-3 Evaluación de la Propuesta Económica

Formulario V-4 Cuadro Comparativo y Calificativo

	FORMULARIO V-1

	VERIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS 

	
	
	
	
	
	

	Objeto de la Contratación
	:
	SERVICIO DE CONFECCIÓN DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL GESTIÓN 2016

	Fecha y lugar del Acto de Apertura
	:
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	Dirección

	
	
	
	 
	
	 
	
	 
	OFICINA CENTRAL

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 VERIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

	 
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Identificación del Proponente
	:
	
	 

	N°
	REQUISITOS EVALUADOS
	Verificación en el Acto de Apertura

	
	
	Cumple
	No Cumple

	Documentos Administrativos (Sobre A)

	1
	Formulario A-1 Presentación de la Propuesta y Declaración Jurada firmada por el Representante Legal


	
	

	2
	Formulario A-2 Identificación del Proponente
	
	

	3
	Fotocopia simple del Testimonio de Constitución 
	
	

	4
	Fotocopia simple del Poder del Representante Legal 
	
	

	5
	Fotocopia simple de la última actualización de la Matrícula de Comercio otorgada por FUNDEMPRESA.
	
	

	6
	Fotocopia simple del Certificado de Inscripción al Servicio de Impuestos Nacionales (NIT), y/o certificado electrónico para GRACO
	
	

	7
	Fotocopia simple de la cédula de identidad del Representante Legal.
	
	

	8
	Fotocopia simple de la Licencia Municipal de funcionamiento, donde se encuentra el domicilio legal de la empresa
	
	

	9
	Certificado de inscripción – AFP
	
	

	10
	Certificado de empleador - Caja de Salud o Seguro Privado de salud


	
	

	11
	Certificado ROE - Ministerio de Trabajo
	
	

	*
	Certificado  del registro de proveedor
	
	

	Documentos Propuesta Técnica y Económica (Sobre B)

	12
	Formulario B-1 
	 
	 

	13
	Fichas técnicas y Certificaciones requeridas
	
	

	Documentos de la Propuesta Económica (Sobre C)

	13
	Formulario C-1. Propuesta Económica 
	
	

	14
	Boleta de Garantía de Seriedad de Propuesta (1%)
	
	

	
	HABILITADO PARA VERIFICACIÓN
	SI
	
	

	
	
	NO
	
	

	OBSERVACIONES

	

	COMISION DE CONTRATACIÓN

	


La Comisión de Contratación de YPFB Logística S.A. resumirá los resultados de la evaluación y calificación de las propuestas presentadas por el total o por los ítems presentados, mediante los formularios específicos y de uso interno, siendo los siguientes:

FORMULARIO V-2

EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA
	Ítem 
	EPP (Equipo de protección personal)
	Evaluación Técnica Empresa:……….. 
	Puntaje
	Procede Evaluación Económica

	
	
	Cumple certificaciones y ficha técnica: 30 puntos 
	Calidad del producto: 5 puntos
	Tiempo de entrega: 5 puntos
	
	SI/NO 

	1
	Camisa azul Jeans prelavado Manga Larga 
	
	
	
	
	

	2
	Pantalón azul Jeans prelavado
	
	
	
	
	

	3
	Parca térmica
	
	
	
	
	

	4
	Overol térmico
	
	
	
	
	

	5
	Overol Clásico
	
	
	
	
	


FORMULARIO V-3
EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA ECONOMICA

	Ítem 
	EPP (Equipo de Protección Personal)
	Evaluación Económica Empresa:………………


	
	
	Precio evaluado más bajo: 60 puntos
	Puntaje Total

	1
	Camisa azul Jeans prelavado Manga Larga 
	
	

	2
	Pantalón azul Jeans prelavado
	
	

	3
	Parca térmica
	
	

	4
	Overol térmico
	
	

	5
	Overol Clásico
	
	


ANEXO 4

PRECIO REFERENCIAL

	Ítem
	TIPO DE EPP
	Cantidad TOTAL
Unid.
	Precio
	Precio

	
	
	
	Unitario                    (Bs.-)
	Total             
(Bs.-)

	1
	Camisa azul Jeans prelavado Manga Larga 
	1.987
	 
	186.778,00

	2
	Pantalón azul Jeans prelavado
	1.978
	 
	156.262,00

	3
	Parca térmica
	444
	 
	168.720,00

	4
	Overol térmico
	311
	 
	73.085,00

	5
	Overol Clásico
	360
	 
	154.800,00

	 
	TOTAL
	 
	 
	739.645,00


Son: setecientos treinta y nueve mil seiscientos cuarenta y cinco 00/100 bolivianos
ANEXO 5

CANTIDADES Y TALLAS REFERENCIALES

[image: image5.emf]TIPO

TALLAS CANTIDAD TALLAS CANTIDAD TALLAS CANTIDAD TALLAS CANTIDAD TALLAS CANTIDAD

S 34 36 0S 5S 3S 2

M 570 38 58M 109M 67M 36

L 793 40 184L 154L 118L 113

XL 380 42 446XL 128XL 83XL 133

XXL 82 44 521XXL 35XXL 30XXL 60

XXXL 20 46 396XXXL 10XXXL 6XXXL 9

XXXXL 8 48 164XXXXL 1XXXXL 0XXXXL 3

50 52XXXXXL 1XXXXXL 1XXXXXL 1

52 29

54 8

56 12

60 4

62 4

TOTAL 1887TOTAL 1878TOTAL 443TOTAL 308TOTAL 357

TIPO TALLAS CANTIDAD TALLAS CANTIDAD TALLAS CANTIDAD TALLAS CANTIDAD TALLAS CANTIDAD

S 15 36 5S 7S 1S 1

M 39 38 9M 5M 1M 1

L 32 40 34L 4L 1L 1

XL 10 42 21XL 2XL

XXL 0 44 22XXL 1XXL

XXXL 4 46 1XXXL

48 8XXXXL

TOTAL 100TOTAL 100TOTAL 19TOTAL 3TOTAL 3

TOTAL Camisas 1987 Pantalón 1978 Parka 462 O.Clasico 311 O. Termico 360

MUJER

CAMISA PANTALON PARKA TERMICA OVEROL CLASICO OVEROL TERMICO

VARON


Señores YPFB Logística S.A.:


FEXPOCRUZ –SALON GUARAYOS ESTAND DE YPFB LOGISTICA S.A. 





[NOMBRE DEL PROVEEDOR]


Invitación N° YPFBL-MASS-07-009/2015





NO ABRIR ANTES DE HRS.10:00 DEL DÍA 10/11/2015
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